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Villavicencio, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de la parte demandante presentó recurso de reposición en contra del 

auto que rechazó la demanda indicando que él subsanó la misma el día 17 de marzo 

de 2021. 

 

Indicó que el 8 de abril reenvió la subsanación como solicitud de impulso procesal.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Observa el Juzgado que el recurso fue interpuesto en término y que se le surtió el 

trámite señalado en el art. 319 del Código General del Proceso. 

 

En el presente caso la Secretaría efectuó revisión del correo y efecto encontró que la 

demanda había sido subsanada dentro del término esto es; el día 17 de marzo de 2021 

a las 15:53. 

 

Conforme a lo brevemente expuesto y como quiera que al apoderado de la parte 

actora le asiste razón el Despacho dispondrá reponer el auto de fecha 24 de mayo de 

2021 para en su lugar admitir la demanda como quiera que revisada la subsanación 

ha reunido los requisitos exigidos por los arts. 82, 83 y 84 del C. General del Proceso 

y de conformidad con el Art. 90 ibidem y demás normas concordantes.   
 

Sin otras consideraciones particulares, el Juzgado Primero de Familia del Circuito 

de Villavicencio 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REPONER el auto del 24 de mayo de 2021, conforme a las 

consideraciones antecedentes. 

 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL de MUTUO ACUERDO que por intermedio de Defensor de confianza 

presentaron los señores LEONARDO FIGUEROA ZAMORA y EMILCE 

JARAMILLO CORTES.  

 

Téngase como pruebas las documentales aportadas con la demanda en cuanto 

fueren legales y pertinentes.  

 

Désele el trámite establecido para los procesos de JURISDICCION 

VOLUNTARIA de conformidad con los artículos 577 al 580 del Código 

General del Proceso. 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo 95 inciso 2º del Parágrafo del Código 

de la Infancia y la Adolescencia, notifíquese a la Procuradora de Familia. 
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En firme el presente proveído y surtida la notificación antes ordenada 

vuelva al despacho para proferir el fallo que en derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

El Juez 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ    

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. ______62_______ del ___27/JULIO  / 2021 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


